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Resumen: Revisión de las modificaciones incorporadas en los nuevos 
Estatutos del CAM Santiago protocolizados el 17 de octubre de 2019, 
a la luz de los principios de transparencia, imparcialidad e 
independencia, así como el rol que deben tener las partes, abogados y 
árbitros para garantizar dichos principios. 
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Los árbitros ejercen, entre otras funciones, la de adjudicación semejante a la de los 
jueces de tribunales ordinarios. Ante ello, un laudo arbitral ejecutable debe ser la culminación 
de un proceso que haya cumplido con las garantías mínimas y necesarias de un debido proceso, 
las cuales incluyen los principios de independencia e imparcialidad. Al respecto, en la 
comunidad del arbitraje internacional hay consenso de que la condición de independencia e 
imparcialidad debe mantenerse a lo largo de todo el proceso; razón por la cual estos principios 
están consagrados, expresa o tácitamente, en casi todas las reglas y leyes de arbitraje, así como 
su aplicación es celosamente cuidada por las instituciones arbitrales.  2

El Diccionario de la Real Academia Española define “independencia” como “cualidad o 
condición de independiente”  y define “independiente” como “[la persona que] sostiene sus derechos u 3

opiniones sin admitir intervención ajena.”  Por su parte, define “imparcialidad” como “falta de designio 4

anticipado o de prevención en favor o en contra de alguien o algo, que permite juzgar o proceder con rectitud”.  5

De esta forma, la doctrina ha entendido que la independencia es un concepto objetivo 
apreciable a partir de las relaciones de las partes con el árbitro y la imparcialidad como un 
concepto subjetivo que se refiere a una actitud o estado mental del árbitro.  Es tal la relevancia 6

y trascendencia de estos principios que la ausencia de cualquiera de ellos podría provocar la 
recusación del árbitro, generar su responsabilidad, la anulación del laudo y, además, poner en 
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cuestionamiento la viabilidad del arbitraje como un mecanismo confiable para la resolución de 
controversias.   7

A estas máximas, y en el contexto del arbitraje institucional, debemos agregar el 
principio de transparencia -sobre todo en la etapa de constitución del tribunal- el cual juega un 
rol esencial en el establecimiento de la confianza depositada por los usuarios del sistema 
arbitral administrado por instituciones.   8

Probablemente, teniendo estos principios en mente es que en octubre de 2019 el 
Consejo del CAM Santiago por unanimidad modificó los Estatutos del CAM Santiago e 
incluyó ciertas instituciones que buscan arraigar en dicho sistema los principios de 
independencia e imparcialidad tan asentados a nivel internacional, así como reforzar el 
principio de transparencia.   9

En los nuevos Estatutos se estableció -como gran novedad e introduciendo una 
modificación sobre la materia después de 27 años- que el Centro tiene el deber de fijar -por 
medio del Director Jurídico y a instrucción del Consejo- los honorarios arbitrales, conforme a 
los aranceles establecidos y en función de la cuantía y complejidad de la disputa.  Asimismo, 10

se estableció que el Centro será el encargado de realizar el cobro de los honorarios.   11

Hasta antes de que los nuevos Estatutos entraran en vigencia, la fijación y cobro de los 
honorarios arbitrales estaba entregado al árbitro, situación que objetivamente importunaba la 
imparcialidad e independencia que debía estar presente a lo largo de todo el procedimiento, ya 
que el juez se convertía en el directo acreedor de las partes. Con esta modificación, el CAM 
Santiago logró ajustarse al estándar internacional, pues la mayoría de los Centros o 
instituciones que administran arbitrajes tienen la facultad -o más bien el deber- de fijar y cobrar 
los honorarios arbitrales para así asegurar una mayor transparencia e independencia del 
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juzgador; pues se le libera de ser quien determina sus propios honorarios, así como de ser 
quien debe perseguir su cobro en caso de falta de pago. Sin perjuicio de ello, algunas 
instituciones han sido aún más atrevidas y, fieles al principio de transparencia, se han adentrado 
en hacer público sus criterios para determinar las cuantías de los procedimientos arbitrales, 
ofreciéndoles así a los usuarios mayor previsibilidad.  12

Otra interesante modificación de los nuevos Estatutos fue establecer que dejarán de 
integrar de forma automática la nómina de árbitros quienes cumplan 75 años  y aquellos que 13

no hayan sido designados en una causa CAM durante tres años seguidos.  Si bien en los 14

antiguos Estatutos ya estaba regulada una vigencia renovable de tres años, no existían estas 
causales automáticas de eliminación de los árbitros de la nómina. Sin duda esta modificación es 
un avance en la aplicación de los altos estándares internacionales, pues es una forma de ir 
actualizando el sistema institucional; por algo otros centros de arbitrajes realizan la revisión de 
sus nóminas de árbitros cada uno o dos años, como lo hacen, por ejemplo, los Centros de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima y Bogotá.  Demás está decir, por supuesto, que 15

aunque algunos árbitros queden fuera de la lista, éstos siempre podrán ser designados de 
común acuerdo por las partes.  16
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Una tercera novedad de los nuevos Estatutos -que incluso se sitúa a la vanguardia del 
resto de las instituciones arbitrales internacionales- es la creación del Comité de Buenas 
Prácticas, compuesto por tres consejeros y el Presidente del Centro, para (i) conocer los 
reclamos presentados en contra de árbitros y mediadores; (ii) conocer los recursos interpuestos 
y acogidos por los Tribunales de Justicia respecto de arbitrajes CAM Santiago; (iii) resolver las 
solicitudes de inhabilidades presentadas por las partes ante el nombramiento de un árbitro; y 
(iv) solicitar al Consejo la revisión de casos que ameriten la expulsión de árbitros de la 
nómina.  17

Antes de esta modificación, el Estatuto no decía nada respecto a una institucionalidad 
específica que resolviera esas materias, por lo que de suscitarse alguna, ésta era resuelta por el 
Consejo. Con la creación de este Comité de Buenas Prácticas se instala, al menos formalmente 
y de manera previa, una instancia  en la institución para resolver eventuales materias 18

deontológicas que pudieran surgir, a lo que debiera seguir el asentamiento de un proceso 
objetivo que entregue -no sólo a las partes y abogados, sino que también a los árbitros- ciertos 
lineamientos, certezas y transparencia para enfrentar las situaciones específicas; como lo serían 
por ejemplo la demora en la dictación de resoluciones o el descubrir que existió una audiencia 
ex parte, etc.  

Parece evidente que con la incorporación de estas modificaciones en los Estatutos el 
CAM Santiago intenta avanzar hacia el cumplimiento de los estándares internacionales, los 
cuales se han tornado cada vez más exigentes para consolidar la confianza de la comunidad en 
el arbitraje. Sin perjuicio de ello, dado que una de las principales características y atracciones del 
arbitraje es la oportunidad de selección y remoción del tribunal arbitral , es legítimo 19

preguntarse en qué medida se están aplicando dichos estándares no sólo por las instituciones 
arbitrales, sino que también por parte de los abogados y árbitros que intervienen en el 
procedimiento específico. Aquí toma relevancia la instancia del nombramiento de los árbitros, 
pues a pesar de consistir en una etapa inicial y meramente administrativa del arbitraje, si ésta es 
debidamente apreciada por las partes y abogados, así como debidamente sopesada por los 
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candidatos a árbitros, puede instalar una sólida base de transparencia, independencia e 
imparcialidad para el procedimiento.  20

Si bien los Estatutos del CAM Santiago establecen que para la designación de los 
árbitros el Consejo deberá adoptar un procedimiento que garantice objetividad, transparencia e 
independencia y, a la vez, congenie criterios de especialidad e idoneidad, según cada caso ; en 21

la práctica son las mismas partes y abogados, así como candidato a árbitro, quienes realmente 
pueden controlar y asegurar estas máximas del procedimiento. En primer lugar, si las partes 
aceptaran el gran desafío de nombrar de común acuerdo al árbitro -o de establecer un 
mecanismo lo suficientemente detallado y claro para arribar a su nombre-, muchas de las 
barreras de la idoneidad del árbitro, idealmente, quedarían superadas. Sin embargo, las 
estadísticas no validan este supuesto, pues en más del 98% de los casos es el Consejo del CAM 
Santiago el que designa al árbitro, incluyendo los casos en que la solicitud de arbitraje es 
presentada de común acuerdo por las partes. Por otro lado, las partes tienen un rol 
determinante a la hora de percatarse de la existencia de alguna circunstancia que pudiera 
afectar la independencia e imparcialidad del árbitro -y que implique una razón fundada -, para 22

lo cual debieran existir métodos expeditos para plantearlos. 
En segundo lugar, el período de reflexión del candidato a árbitro, entre que se le 

informa su nombramiento y acepta el cargo, es crucial para afianzar los principios de 
independencia e imparcialidad, razón por la cual este tema se está tratando cada vez más en la 
comunidad arbitral. Basta con mencionar las Directrices de la International Bar Association 
(“IBA”) sobre Conflictos de Intereses en Arbitraje Internacional adoptadas el 2014, las cuales 
definen el marco por el cual la imparcialidad puede garantizarse de manera más eficaz, 
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o más miembros del Tribunal Arbitral por razones fundadas. 
En el caso de un Tribunal Arbitral compuesto por tres Árbitros, una parte podrá solicitar la inhabilitación del Árbitro 
nombrado por la otra, en los términos señalados en el inciso anterior. 
La petición de inhabilidad será conocida por el Consejo del CAM Santiago el cual, antes de resolver, dará traslado de la 
presentación a la o a las contrapartes y al Árbitro designado, si lo estimare necesario. Si todas las partes se allanan a 
acoger la inhabilidad, ésta será declarada sin más por el Consejo. En caso contrario, el Consejo resolverá el incidente, sin 
expresión de causa y en contra de su determinación no cabrá reclamo ni recurso alguno. 
De ser acogida la solicitud de inhabilitación del Árbitro, se aplicará el procedimiento previsto en el artículo 11º para 
designar al nuevo Tribunal Arbitral. 
La recusación sobreviniente después de haberse constituido el nuevo Tribunal Arbitral, se someterá a los procedimientos 
establecidos en la ley. 
Las partes podrán solicitar la inhabilitación del o de los Árbitros designados directamente por ellas, solamente por causas 
legales de implicancia o recusación establecidas en la ley.” 



estableciendo una serie de normas generales de independencia y divulgación para regir la 
selección, nombramiento y función continua de un árbitro.  Al respecto, se ha sostenido que 23

el árbitro no sólo debe declarar que a lo largo de todo el procedimiento goza de independencia 
e imparcialidad, sino que también debe aparentarlo.  24

Por último, no sólo las partes y abogados, sino que también la institución arbitral tiene 
un valioso rol en garantizar que los principios de transparencia, imparcialidad e independencia 
sigan en vigor una vez aceptado el cargo por parte del árbitro, pues debe existir una simbiosis 
para lograr que las partes puedan ejercer válidamente sus derechos, así como que la institución 
tome las debidas medidas en caso de existir alguna circunstancia que lo amerite. Esto porque 
las partes deben ser capaces de poner fin a la función de un árbitro que no cumpla con estos 
principios fundamentales por medio de un válido procedimiento de impugnación.  25

Así las cosas, es preciso tomar consciencia de que mantener la imparcialidad, 
independencia y transparencia de entre los pilares más fundamentales del arbitraje no sólo está 
en manos de la institución arbitral por medio de la incorporación de estas reformas, sino que 
también del árbitro y las partes, pues una de las más preciadas características del arbitraje es 
que las partes son, primordialmente, las dueñas del procedimiento y libres de designar a la 
persona que será quien decida el asunto. Bajo esta premisa, las partes no debieran subestimar la 
oportunidad de decidir el nombre del árbitro que procederá a juzgar el conflicto e, incluso y en 
la medida de lo posible, éste debiera ser el mecanismo más utilizado por las partes para iniciar y 
constituir los tribunales arbitrales; aunque sea a través de entregar listas cortas al ente que 
finalmente realizará el nombramiento. Pero, a su vez, dicha facultad de las partes debe ser 
complementada por la obligación del candidato a árbitro de hacer la debida, pormenorizada y 
consciente investigación de los posibles conflictos de intereses para decidir si existe un deber 
de revelación a la hora de aceptar el cargo. 

De todas formas, hay que celebrar estas modificaciones incorporadas en los nuevos 
Estatutos del CAM Santiago y quedamos a la espera del nuevo Reglamento que eventualmente 
se publicará el próximo año para seguir avanzando en elevar el estándar del arbitraje en Chile.
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